
NUM, 279.-SABADO 22 DE NOVIE^iBRE DE 1902

DH La

PftOVINCIA D^ C^RDOB^
ertiealo 1° Las leyee obligaráa en Ia Peaínsnlat ielae

8+^leares y Canarias, 4 los veinte días de en promnlgaclón, si
R ellae no se diepusiese otra cosa. So ontiende hecha la pro-
^nlgacidn el dia en qne terniaa la inHercián de la les en la
óoaeta ofcicd,

^- 2° La iRnoranaia de las leyes, no a:cnsa de en cnm-
^limiento.

^rt• g° Las leyes no tbndr4n efecto retroactivo, si no dis-
Dteieren lo eontrario. (Código aiitil vigente).

ileal deereto de 26 cle db+•ii de 1U00. - Art. 23. Las Corpo-
hoiones provinciales y municipales abonaré.n, en primer tdr-
^1ino, al Notario d:^lotarios que aatoricen las enbastas; los de-
t^Loe por ellos devengados y los snplementos adelantsdos
por los miamos, así como.lob derechos de inserción da los
lsuiicios en los poriddicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^ del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gastos, de cnyo cargo eon, 'con arreglo 41o dispnesto
Q 1a re^;la 8.° del art. 8.°

PAJ^TE 4FICIAL

t^UBCRIPCIÓN PA^tTICULAR

EN 06>ZDOSA Parete+c

Un mes. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 25
9ei^ meses. . . . . . 16 60
IIn ado.. . . . . , . 38

FIIpES DS C6BD08^ pM^

Qn mes. . . . . . 4
Trixnestr.e.. . . . . . 11 ^b
8eis meses. . . . , . 29 60
IIn año.. . . . , , , 4b

Xfemero awelto, ^0 aénltimoe de peaeta.

3e pub;isa todoe lor dtu, ezoeoto los Domingoe.

PIOT^ I.1íPORTANTE.-Inmediatameuto que los eenores
Alcaldee y Heoretarioa reoiban este BoLmTiN disooudrán qne se

$je nn ejomplar en el sitio de eostnmbre; donde permanHCbrá

hasta el recibo del nhmero aigaiente.

caso lo demande, mediante una con- ^
veniente tramitación é información,
loy intereses generales y la utilidad
púbiica que los montes representan
con los que se cifran en el desarrollo
do otros r^lmos de la riqueza pública,
que sus legislaciones especiales am-
paran y protegon, son los puntos car-
dinales sobre que se ha hecho indis-
pensab;e dictar disposicionos gene-
rales, que caben perfectarnente den-
tro de las atribuciones reglamenta-
rias de la Administración.

Desde la ley desamortizadora de
1865, la ezcepción de los montes res-
ponde al principio de que su conser-
vación en manos de la Administra-
ción pública representa un interés
general superior al económico que ha•
bia podido acousejar la enagenación
de los demás bienes corporativos, y;
al local que pudieran satisfacor las
dehesas boyales y terrenos de apro-
vechamiento com ŭn; y en su conse-
cuencia, las leyes posteriores especia
les, como la de 1833, y generales, co
mo la hoy vigente sobre gobierno y
administración local, al desarrollar
tal principio, atribuyeron al Estado
y á sus organismos y agentés una in •
tervención mucho más directa quo la
que en la Administración de los otros
bienes de los pueblos lee competen. Y
más ezplícitamente, la ley de 30 de
Agosto de 1890, al preceptuar ]a re-
visión del catálogo de los montos ez-
ceptuados, los calí8có de utilidad pú-
blica, y los confirmó con tal carácter,
y como apartándolos del orden mera-
mente económíco, á cargo de este bii-

nisterio.
La condición de los bienes privati-

vos dol EStado ó de los pueblos, dis-
tinta, esoncialmente, de la de los bie•
nes de dominio y de uso pitblico,
no hace falta que sea legalmente de;-
clarada, porque lo está, sino en oca-
siones egplicadas por razón de la an-

.

^rosi^accia ^cl CGCSajc ^c ^^istáas'
_.___ __ _. .

^
(Q'aceta del 21 de Noviembre.) ;

S. bi. el REY (Q. D. (I.} y Augusta ^

8ea1 Familia continúan en esta Corte !

sin novedad en su importaute salud. ^

Seruicio ordinario farestal
Núm. 3129

El Excrpo. Sr.. 4finistro de Agricul-
tura, Industriá, Comercio y Obras
públicas, me comunica con eata fe-
eha ol Real decroto siguiente:

tSErott: El gran número de ins-
tancia3 que se dirigen ^, este ldinis-
t©rio solicitafido áutorización para,
ocupar terrenos y establecer servi^
dumbres en los montes públicos, hace
uecesario que so dicten disposiciones
generales en las que se formulen las
bases sobre que han de otorgarse ta-
leQ autorizaciones.^

El establecimietito de dichas bases
n^ exige, por fortuna, el ezamen y
discusión de principios nuevos en la
doctrina qué iuforma la legislación
do ;^ontes, ni roquiere estudiar on és-
ta nuevos preceptos de ley.

Afirmar que los morrtes púb!icos
tienen hecha por la ley, en favor do
bu conservación y fomento, la decla-
ración de utilidad pública; recordar,
Aorque muy lá menudo ^se olvxda, que
^o son terrenes de dominio público,
srno propiedades del Éstado, de loa
AYuntamientos y de los estableci-
mientos públiaoa, eu-queestas perso•
nas jurídicae ejercen sus derechos tan
plenamente como ]os propietarios
Particulares; y concertar, cuando el

Las Leyee, órdenee o annncios qne ae manden pnblioar a1t
loe Baletira^ O^iclalei se han de remitir al Jefe politioo rsspao•
tivo, por cuyo oondncto se pasarán 41os editores de los mea
cionsdos periddicos.

(Ordenee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1854.)

Los señores 8ecretarios cuídar4n bajo su m4s estrecha re^•
poneabilidad, de conservar loa nfimeros de este Boletí», coleo^
oionados para sn encnadernacibn, qne deber4 veri$carse aI
6na1 de cada año.

ADVxBrExcln. Conforme con Ia condicidn 4.^ del pliega
que ha servido de baee para la snbeata, no se ínaertará nin^iia
edicto ó auuncio qae sea á in^tancia de parte sin qae abonen
los intoresados el importe de snpnblicnciGn, ó garant;con ei
pago, 4 razón de 26 egntimos por line-, ^'^ pa*te de ella, y la
ventr de númeroa eneltos á 40 céntimo^;.

fibologia á que la denomiriación de 1 legalos se inspiró la Sección de Fo-
públicos pueda prestarse para qu^e- j monto del Consejo de Estado cuando
nes no aprecie ►1 el valor de las pala- j al aconsejar ]as prevenciones que la
bras. Pero se ha hecllo preciso aftr- } Real orden de 17 de Enero de 1878
marla en disposicione.s administrati^ ^ adoptó, y al examinar el conilcto sur•
vas aunque debieran bastar las dis^ gido por la aplicación de un artículo
posiciones contenidas en todo el capí- de aguas á la ocupación de terrenos
tulo 3.° del titulo 1.° del libro 2.° del en un monte púb:ico, decia que los
Código civil y la3 distinciones hechas preceptos de dicha ley se habían do
en algunas prescripciones legales, i entender •^in perjuicio de lo que la
tales como el art, l51 de la Ley do ^ legislacióu especial de otros varios
Aguae, que tras un párrafo prime-
ro que se contrao A los bienes y terre
nos de dominio público lleva un se-
gundo dedicado á los bienes del Es-
tado, de las provincias y de los
pueblos que identifica con los de par-
ticulares.

De tales condiciones de propiodad
y del curácter de utilidad pública é
interés genoral que los montes cata-
logados reviaten, se desprende evi-
dentomeute que ni le son aplicables
lcs preceptos de leyes como las de
llíinería, las de Aguas y otras, en la
forma que á los bienes do dominio
público, ni tampoco como á ios de
particu'ares que por ser de interés
puramente privado tienen que alla
narse á veces sin otro egamen que ol
que cada ley seúala para la ocupa•

disponga^, porque la loy do Aguas
no derogó las demás leyes y disposi-
ciones vigentes sobresotras materias.

De ello se infiero que, por un inte-
rés auuque sea tan grande como el
que la explotación de unas minas, por
ejemplo, puede representar, no se ha
do consentir en la enajenación ó, en
la ocupr^ción por tiempo indefiuido de
la superficio de un monto quo la. ley
ha eaceptuado do la venta por enci-
ma de los interesos de1 fi^co, que su
enajonación pudiera favorecer. Pre-
cisatnente la ley de Miñas mísma,
cuando liega el caso de decidir sobre
la ocupación de superficies de las per-
tenencias mineras reconoco que pue-
de el cultivo del suelo ser más aten-
dible que la explotacidn del subsuelo
y estable.ce que en cualquiera de ello$

ción 6 enagenación forzosa y para e! puede prevalecer y determinar la su•
establecimionto de sorvidumbres por bordinación del otro á su fuvor.
causa de utilid^3d pública. Todo aconseja que estos principios

Lo procedente, por tanto, es que, á se desarrollon con tal criterio, decre-
m^ts de recorrocer on los montes cata-
logados el carácter de propiedades
patrimonialey, y de considerar á sus
dueños ó á la Administración forestal
que los representa en lo relativo á au
tratamiento y conservación como se
considera á 'os propietarios particu-
lares, se vea de concertar la utilidad
pública que represoatan con la que
otroa desenvolvimientos de la rique-
aa llevan también consigo.

En esta doctrina, en estos princi-
pios y en estos sólidos fundamentos

tando que la información previa qne
al tratarse, siguiendo el ojemplo ci-
tado, de ocupar superHcies en pro-
vecho de la 111inería se oxige se ex-
tienda todo género de conceslones
quo puedan nec©sitar do cualquier
modo ocupar terreno de los montes
públicos catalogados.

La Real orden antes citada do 17
de Enero de 1878 lo prohibib de ma-
nera terminante al prevenir á loa Go-
bernadores de las provincias que en
los ezpedientes en que se solicite una
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concesión cualquiera de terrenos de
los montes públicos, so oyese siem-
pre al Ingeniero Jefe de Montes, y se
abstuvieran de otorgar la concesión,
elevando el asunto al Ministerio.

De otro modo pueden originarse
muy graves conflictos, como los que
han podido surgir de qae en un mou-
te público se hayan intentado conce-
siones mi•neras por más de ó00 hec
táraas sin intervención de la Admi-
nistracíán de lliontes, y con las sub-
aiguientes pretensiones sobre la su
perficie.

Pero la Beal orden citada, ni ha si ^

do siempre cumplida, ni aunque pre-

cedida de luminosa preámbulo 6 in-
forme, todo lo eipresiva y com-

prensiva que do los principíos senta-

dos lágicamente se desprende, ni es
tan completa en su prevención gene-

ral única como es indisponsable. Ade-

más pnede ser también que su efica-
cia no sea toda la debida, en razón á

que por au índole y por su materia

quizá debió revestir reformas de Real

decreto, ya que su cumplimiento re.

quiere el concurtio de varios rarnos

de fomonto y es verdaderamento re-

gldmentaria. Ello es que ni aun ro-

cordada haco poco tiempo, produce
los efectos apetecidos, y que aon fro

cuentes los confiictos á que se da

márgen, quizá también porque, diri-

gida á loi Gobernadores de provincia

en época en que estos despachaban

con sus Secciones de Fomento todos

los asuntos del4tinísterio de este nom-

bre, hoy no se ha conocido por to3os

los que despaĉ6an con cierta ii^de-
pendencia unns dA otroq, y porque

sea apreciada como disposición pro-

pia dél servicio do Montes.

Fundado en las consideraciones que
preceden, el Ministro que suscribe
tiene el honor de sometor á la apro-
bación de V. i1i. el adjunto proyecto
de decréto.

S^r^ort: Á L. Ii. P. de V. M., Félix
S^arez Inclán.

REAL DECR^TO

A propuesta dol" Ministro de Agri•
cultura, Industria, Comarcio y Obras
piibl ícas,

Vengo en decretar lo si;uiente:
Artículo l.° Aunque los montE.s

pirblicos inciuido^ en Tos Catálogos do
las respectivas provincias, por reves-
tir caracteres do utilidad pública é
interéa general, ya sea de la perte-
nencia dai Éstado, de los pueblos ó de
los establecimientos públicos, no pue- ^
den ser objeto de enajenación total ^
ni parcial, cabo, sin embdrgo, y por
razón tambíén do la utilidad píibiica,
autorizarse la ocupación de parte de
su superficie y el establecimiento en
ellos de servidumbres legales ó espe
ciales, siempre que no se mermen de
modo considerable sus condiciones fo-
restales y con sujoción á las prescrip-
ciones del presente Real decreto.

Art. 2.° Las autorizaciones nece-
aarias para ocupar terrenos de mon=
tes públicos 6 establecer en ellos aer-
vidumbres legales ó especiales no po-
drán ser otorgadas sino de Real or-
den y previo expediente demostrati-
vo de r^u compatibilidad con la buena
conservación y ordenado fomento de

BOLETIN OFICL^iL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

la producción forestal. No será, pues,
en caso alguno, suficiente la mera
conformidad de los due^os de los mon-
tes públicos para tales ocupaciones y
servidumbres.

Art. 3.° Sin perjuicio de la repre-
sentacibn propia que para el ejorcicio

de todos los derechos que ejercen el

Estado, los Ay untamientos y ios esta-

blecimien'os sobre sus montes, como
bienes, no da1 dominio público, 9ino

de propiedad privada y patrimonia-

ños del monte, si son pueblos ó esta-

blecimientos públicos; harán, prévio

reconocimiento del terreno, el estudio

del proyecto y de la ocupación ó ser-

vidumbre solicitada desde el punto de

vista de su compatibilidad é incompa •

tibilidad con el monte y con su orde-

nado aprovechamiento en ol prasente

y en el porvenir; examinarán la ab-

soluta necesidad da lo solicitado, sin

sustitución convenientefueradel mon-les, representarán los intereses fores
tales loa Ingenieros Jefes de :4iontes te; determinarán la eateneión pura• ^

de los r©spectivos Diytritos en los ex- mente indispensable á que se ha de

pedientes de ocupación de terrenos y contraer; espocificarán todos los con- ^
de establecimiento de servicl^lmbres. ceptos de daños y perjaicios que con ^

Art. 4.° Las ocupaciones de terro- la ocupación ó servidumbre so produ ^
nos é imposición de s^rvidumbres en
montes públicos pueden tener efecto
por razón de obras ó servicios públi^
eos, por consecuencia de concesiones
de aprovechamientos de agu,^s, minas
ó ae cualquiera otra clase, otorbadas
por ]a Administración ó á instancia
de particuiares.

Ar•t. 5.° Siempre que del proyecto
de una obra ó de i.tn servicio del Es-
tado, de la proviucia ó del municipio
resulte la necosidad de ocupar terre•
no en uu monte cata]ogado ó de im-
ponerle una servidumbre, aunquesea
legal, se daró, comunicacióp de la co-
rrespondierrte parte del proyecto al
Inganiero Jefe de Montes de la pro-
vincia • respectiva, que "intervendrá
para deducir anto esta yfinisterio lo
que proceda acerca de la autorización
necesaria, la cual, una vez coucedida,
correrá unida al proyecto de la obra
ó servicio á cuyo favor se de.

Del propio modo, cuando por con•
secuencia de una solicitud ó servicio
á cuy o favor se dé. ^

Art. g.° Del propio modo, cuando
por consecuencia do una solicitud ó
proyecto de concesión de aguas, mi •
nas í^ otra cualquiera, se derivaso
igua! nacesidad de ocupar terrenos ó

establecer servidumbres, se pondrá

el caso en conocímiento del Ingeniero

Jefé de ^Ion±es del Distrito para tal

efecto, y no se otorgará concesión al

guna que de cuaiquier modo afecte á

la integridad de un monta púbiico ó

disfrute ordenado y regular de sus

productos sin haberse ante^ obtenido

la autorización superior.

Art. 7.° Las autorizaciones de es

te géneros diractamente solicitadas á

instancia de parte y debidamente

iiustradas con mamorias y planos se

dirigirán á Ios Ingenieros Jefe ŝ de los

Distritos forestales; doberán tener por

; objeto empresas, obras ó servicios de

índole é importancia suficiente para

ser declaradas de utilidad pública por

el centro administrativo competente,

y solo se tramitarán mediante tal de-

claración ó á reserva de obtenerla en ^

un plazo prudencial.

Art. 8.° En cualquiera de los casos

- e^pre^,ados en los artículos anterio •

res, los In^gexrieras^Jefes coinenzarán

por consultar Ia voluntad de los due-

jeran, y que, valorados ulteriormon-

te, hatr de jastificar el precio de la

ocupación ó servidumbre; y propon^

drán p^wra el caso en q^.ie ]a autoriza•

ción se conceda, ]as condiciones con

que se ha de otorgar y las reglas es-

peciales á qne an su ejercicio se ha-

brrí de sujetar.

Estas condiciones y reglas para ca-

da caso, aparto las gener^zles da po ^

lícia, se encaminarán á prcvenir on

lo posible toda clase de daños even^

tuales, á mantener las comunicacio-

nes y á no perjudicar la repoblación

forestal é ictícola.

Art.9.° Dicho informe y dicta

men, acompr.iliido de las rnemorias y

planos corrospondieutes del proyecto

ó de la parte de él que al monte afec-

ta, se elevarán á este ^linísterio para

la resolución superior que proceda.

montes públicos, habrán de obtener

licencia, que ezpedirán, á propuesta

de los Ingenieros Jefes de Obras pú-

blicas, los de ^ioates de cada pravin-

cia ó distrito.

En tales casos los Ingenieros de

Obras pí^blicas marcarán las cante-

ras, y los de J^tontos, al egpedir la li-

cencia, fijaráu las condiciones, y la

indemnización por daños qu© al arbo-

lado se produzcan.

Art. 14. Los gastos que las infor-

maciones y estudios á que se refiere

el art. 8.° originen, sa abonarfi,n por

los particulares interesados, cuando
e derive del a ocupac ió n pe a no sdid

obras d servicios públicos.

Art. 15. Las disposiciones do este

Rcal decreto serán circuIada.s para s°

debido conocimiento y cumpiimiento

a todas las dependencias da este bii•

nisterio.

Dado en Palacio á 10 do Octubre

de 190z. -ALFONSO.-El ministro de

Agricultura, Industria, Goinercio 9

Obraŝ públicas, Féli^; Suárez h^^clán'

Lo que traslado á V. S. para su co•

nocimiento y publicación del prece•

dente R. D. en el BoL^•TtN 01•,ICtA^ de

esa provincia para su debido cumplr'

miento.

Dios guarde ó, V. S. muchos años•

Madrid 30 de Octubra de 19U^.-El

Director general: P. A., D°ming°

A. Arenas.

Sr. Goberna^ior civil de la proviucía

de Cúrdoba.
Art. 10. Las autorizaciones de ocu- ^ _^

par terrenos ó de imponer servidum-

bres en los montes del Catálogo se

entonderán concedidas e^xclusivaman-

to para los fines ú objetos taaativa-

mente expresa^los y determinados on

^ -^ _.^_,--^

^robierno civil
DE LA

, iP^30Víl^l^irá ^-^ CO1i311)á%^A

^ . .
___

i los proy ectos y en Ias mismas Realea

órdenes de autorización.

Art. 11. ^'o se har^í efectiva la

ocupacióu ni la servidumbre autori-

zada sin previo abono de la indemni-

zación de daños y perjuicios, valora-

dos por ei Ingeniero ,7efe ó en caso de
^ no conformídad por los tró,mites da la

^ ley y reglamento de la elpropiación

forzosa. ^11 hacer la valoracíón de la

merma de productos de la suparficie

necesaria, s© hará capitalizando en

el supuesto de ocupación por tiempo

indefinido.

I Art. 12. La autorización de ocu-
I, par terrenos lleva consigo la de ena•

jenar los productos maderables y le-

ñosos contenidos en la superficie ocu-

pada, y que se sacarán á súbasta ó ae

adjudicarán por el precio de tasación

al ocupante, si la lícitación no diera

resultado ó la urgencia de la ocupa •

ción lo exigiere.
Art. 13. Cuando los contratistas

de obras públicas hayan de utilizar

en estas la tierra y la piedra de los

Circt^lar ^aúm. 3215

Por D. Honorio de Cisneros y Nue-

^ vas, Abogado y vecino de ^Puente 00"

^ nil, en nombre y representación de

i los Excmos. Sres. Duque^ de Denra'

se acotarr, para lo^ efectos do la ley

de. ^aza, las siguiantes fincas:

^ Olivar de Lar ^le9tas; Vilchiras Y

3'ajóñ del Molino. Cortijos La Cage-

ria, El Lentiscoso y segundo trance

del mismo y Lca•Járdá, término de la

^ ciudad de Aguilar..

Olivares y tierras de sembradío de

las fincas Yegiieriza, Alberquilla, ^°^

lar y Garrotal viejo de Cartillo An^

zur, término de Puente Genil.

Lo que se. hace público por madr0

de este periódico oficial para la gene-

ral inteligencia. • •

Córdoba 20 de Noviambre de 1^^^

-El Globernador interino, ArtGtEL DEL

PAZ.a.aio.

Ministerio de Cultura 2024



1

^D

ct

Ú

I

Número
del

ezpediente

^ :

^ :r
x^

a a

CĴ ^í7r^r-^i^í'ĴZ^-^

:J `
. `^ 5.^ .V .

^ -

c,^ Ŷ•.
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Ayuntamientos

G II I J 0

Núm. 3217

Don Nereo Valverde Nieto, Alcalde eonstitn-

cional do esta villa.

Hago saber: que habiendo sido anu-
lada la subasta ver^ficada en eata vi-
lla el dia 11 del actual para el arren-
damiento de las especies de vino y
aguardiente, durante el aiio de 1903,
ae anuncia una segunda licitacibn por
el sistema de pujas á la llana, que
tendrá lugar el dia 30 del corriente á
las once de su maiiana, en estas Ca-

sas Con^i^toriales, con sujeción al
pliego de condiciones que se encuen-
ira de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal.

Guijo 16 de Noviembre de 1902.-
Nereo Valverde.

vz1,I.AxArtTA

Núm. 3218 •

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cone-

titucional de esta villa. ^

Hago saber: que acordado por este
Ayuntamiento y asociados en Junta
municipal PI arriendo á la exclusiva
de las carnes de hebra y de ]a sal,
por el plazo de los dos primeros años,
y previa la correspondiento autoriza-
ción, se sacan á pública subasta di-
chas especies bajo la^ bases y condi-
ciones siguientes: -

1." La subasta tendrá lugar en es-

tas Casas Consistoriales al undécimo

dia de pub!ic^ado este anuncio en ol
BOLF.TIN OI''1^fAL de la provílncia, y

horas de die2 á doce del mismo, ante

ia comisión designada al efecto.

2." Dtrrarite la primera h^ora se
rán admisibles proposicionos para
las dos especies reunidas, partien-
do del tipo de 1.18ó`•iti pesetas que
tienen asignado, y si no hubiere pos-
tores, en la seguuda hora podrán ha
cerse oí'ertas para cada una de aque-
llas siempre que cubran los tipos de
488`62 •^ .699`3^ pesetas respectiva-
mente.

3.$ Para hacer proposiciones es
requisito indíspensable el depósito
previo del ^ por 100 del total tipo de
las especies que se subastan.

V 4.• E1 pliego de las demás con-
diciones ae encuentra de manifiesto
al público E n esta Secretaria munici-
pal. •

Villaharta 17 de 1V'oviembre da
i902.-Emeterio Gavilán.

BEL^lEZ

^ l^úm.3221

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde presi-
dente del dyuntamiento conatitucional de
esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento se saca á pública su•
basta la recaudación del arbitrio mu-
nicipai establecido sobre el uso de los
Mataderos de ganados de este térmi-
no, durante el aíio prdsimo de 1903,
bajo el tipo de 8.^00 pesetas y pliego
de condiçiones que se halla do mani-
fiesto en la Secretaría municipal.

La subasta se celebrará en>esta Ca-
xa Consistoriitl, á las once hóras del
trigésimo día siguiente al en que este

anuncio aparezca inserto en el BoLE-

T1N OFICI^L de la provincia, verifi-

cándose las proposiciones en pliego

cerrado, con arreglo al modelo qus
se inserta al final, y acompañando la

cédula personal del proponente y un

resguardo q.ue acredite haber consig-

nado en la Caja municipal 42ó pese-

tas en c•oncepto de fianza provisional,

equivaleote al 6 por 100 del tipo.

E1 rematante constituirá como fian-
za deónitiva el 10 por 140 en efecti-
vo de la en que se le adjudique.

No serán admitidas las proposicio-
nes que no cubran el eapre5ada tipo
total.

Y para la general inteligencia se
publica el presente en Belmez á 17
de Noviembre do 190^.-Vicente Sán•
chez.

Modelo de proposieión.

Don N. N., vecino de. ...., con cé
dula personal que acompaíía y con
capacídad legal para contratar ser-
vicios públicos, enterado do los plie-
gos de condiciones publicados por el
Ayuntamiento de Be:mez para adju-
dicar en subasta la recaudación del
arbitrio establecido sobr© el uso de
los ^tataderos de ganados del térmi•
no durante el afio de 1903, propone
que se le adjudique ^í su favor por la
cantidad de (tantas pesetas, en letra)
que se abliga á pagar por todo el aHo,
según estipulan ]as citadas condicio-
nes. ^

(Fecŭa y firma del proponente.)

Esta proposición se eztenderá en
papel sellado administratívo de una
pe5eta.

J UZGAD^^

LUCENA
^ Núm.32o2

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de
instruoción de este partido.

Hago saber: que en providencia de
hoy dictada en las diligencias deapre-
mio que se siguen en este Juzgado y
Escribania del fedatarío contra Ra-
món Rosa Corpas, vecino dol Salar,
para hacer efectivas las cantidades
que a^deuda á su Abogado y Yrocura-
dor en la Audiencia de la provincia,
he mandado sacar á subasta, por tér•
mino de veinte días, y como de la pro
piedad de aquél, la finca siguiente:

Una casa en la villa del Salar, par-
tido judicial de Loja, marcada con el
número quiace de ia calle. de Tetuán,
antes Nneva, compuesta de dos cuer-
pos de alzada por dos de fondo, con
cocina, una habitación, una cámara
y corral; qne linda por la dorecha en-
trando con otra de José C'orpas Ordo-
flez; por la izquierda otra de 1os he-
rederos de Juan Ramón de la 1^osa
Corpas, y espalda con los mismos, for•
mando frente á dicha calle; mide su
planta superflcial siete metros de fon-
doporcuatro de fachadaprb^imamen-
te, gravada con un censv enótéutico
perpétuo con derecho de décima, tan-
teo y comiso siempre que be enagene,
por lo cual paga de réditos anual una
gailina en favor de doa I'raucisco
G^trcia 7.;^mora, tenicndo lugar la

venta de que se trata por la cantidad
de cien pesetas en que ha sido justi•
preciada por el perito 100

E1 remate de la deslindada 8nca
tendrá lugar el once de Diciembre
próximo y hora de las quince en el
Juzgado de Loju y en el de esta ciu-
dad, puesto que se ha acordado cele-
brar simultánoamente la subasta en
ambos, haciéndose en este la aproba-
ción si procediere, teniendo lugar di-
cho acto bajo las siguientes condicio-
nes:

1.• Que para tomar parte en la

subnsta los licitadores consignarán

previamente erl la mesa judicial ó en

el establecimiento deHtinado al efecto

el diez por ciento del valor dado á la

finca y que no aerá admisible la pos-

tura que no cubra las dos terceras

partes del avalúo.

2.' Que la finca no está inscripta
á nombre del deudor ni de ninguna
otra persona, y quo solo eziste una
certificacíón dol registro de la propio•
dad de Loja, con la que tendrán que
conformarse los compradores sin de•
recho á exigir otro título y sin poder
pedil• baja por razón del gravamen
que la afecta.

Dado en Lucena á quince de No-
viembre de mil novecientos dos.-An-
tonio de la Vega.-E1 actuario, Pedro
Romero.

^^CC^t^^ nE A^1UAiCiQS

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en A1 or-
den oi^cial ó particulal pnbliquen
a.nuncios, dea cual fuere su pro-
cc^der.cta, H© 1TlNl'rtan á COIlt1T}t1a-

ción va;'ioa artículos del N.eal d®-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En l05 pliegos de con-
dicionee se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoa adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la au^^aeta, eacrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9° El auuncio habrá de
contex^er loa pliegoa de condit;io-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Coxporacionea
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa subaatae, loa derechos por
elloa devengadoe y loa suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncioe en los pe-
riódioos oficiales, cuidando de re•
integraree del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidoa gastos, de cuyo cargo
aon, con arreglo ^, lo diapuesto en
la regla 8.• dt;l art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ina-
trumento público se egija, sin
que, en el acto de referencia, ez^
hiban loa rematantes el resguar-
do de haber conetituído la fianza.
definitiva.

En la imprenta del "Diario dg
Córdoba„ Letrados 18, se halla>a•
de venta:

LIBRAMIENTOS
c;on los nuevos jmpuestos y re
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
t ^00.

LOS LIBROS
pare la contabilidad municipal.

LOS EXPED I E1VT°
tes para guardas jurados.

Repartimien^os
de las riq^.zezas rústica y nrbanaA
sus listas cobr^itorias v estados.

Y

Lista^s de embarque
con arreglo al último modelo.

C:ERTIFICAD®S
trimestrales del 1 v^r 100 sobr^
pagos y saeldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANT.ES
de r©vista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la form^icióv

de presupuestos.

LAS NúMINAS
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucción prinia>ria^

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

REPARTIMIEN^O
de consumos y lista cobratoria.

Padrón vecinal
y

Imprenta dal DIABI7 DE COí1.DOBA^
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concesión cualquiera de terrenos de 
los montes públicos, se oyese siem
pre al Ingeniero Jefe de Montes, y se 
abstuvieran de otorgar la concesión, 
elevando el asunto al Ministerio.

De otro modo pueden originarse 
muy graves conflictos, como los que 
han podido surgir de que en un mon
te público se hayan intentado conce
siones mineras por más da 500 hec 
táreas sin intervención de la Admi
nistración de Montes, y con las sub
siguientes pretensiones sobra la su 
perficie.

Pero la Beal orden citada, ni ha si 
do siempre cumplida, ni aunque pre
cedida de luminosa preámbulo ó in
forme, todo lo expresiva y com
prensiva que de los principios senta
dos lógícamente se desprende, ni es 
tan completa en su prevención gene
ral única como es indispensable. Ade
más puede ser también que su efica
cia no sea toda la debida, en razón á 
que por so Índole y por su materia 
quizá debió revestir reformas de Real 
decreto, ya que su cumplimiento re. 
quiere el concurso de varios ramos 
do fomento y es verdaderamente re
glamentaria. Ello es que ni aun re
cordada hace poco tiempo, produce 
los efectos apetecidos, y que son fre 
cuentes los conflictos á que se da 
márgen, quizá también porque, diri
gida á los Gobernadores de provincia 
en época en que estos despachaban 
con sus Secciones de Fomento todos 
los asuntos del Ministerio da este nom
bre, hoy no se ha conocido por todos 
los que despachan con cierta inde
pendencia tmos de otros, y porque 
sea apreciada como 'disposición pro
pia dét servicio de Montes.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe 
tiene et honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de décrète,

SbRob: Á L. B. P. de V. M., Félix 
Svarez Inclán,

BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente;
árticulo l.” Aunque los montes 

públicos incluidos en los Catálogos de 
las respectivas provincias, por reves
tir caracteres de utilidad pública è 
interés general, ya sea de la perte
nencia del Estado, de Íos pueblos ó de 
los establecimientos públicos, no 'puja- 
den ser objeto de enajenación total 
ni parcial, cabe, sin embargo, y por 
razón también de la utilidad pública, 
autorizarse la ocupación de parte de 
su superficie y el establecimiento en 
ellos de servidumbres legales ó espe 
ciales, siempre que no se mermen de 
modo considerable sus condiciones fo
restales y con sujeción á las prescrip
ciones del présente Real decreto.

Art. 2.® Las autorizaciones nece
sarias para ocupar terrenos de mon
tes públicos ó establecer en ellos ser
vidumbres legales ó especiales no po
drán ser otorgadas sino de Real or
den y previo expediente demostrati
vo de su compatibilidad con la buena 
conservación y ordenado fomento de

la producción forestal. No será, pues, 
en caso alguno, suficiente la mera 
conformidad de los dueños de los mon
tes públicos para tales ocupaciones y 
servidumbres.

Arí. S.** Sin perjuicio de la repre
sentación propia que para el ejercicio 
de todos los derechos que ejercen el 
Estado, los Ayuntamientos y los esta- 
bleciraieu’os sobre sus montes, como 
bienes, no dal dominio público, sino 
de propiedad privada y patrimonia
les, representarán los intereses fores 
tales los Ingenieros Jefes de Montes 
de los respectivos Distritos en los ex
pedientes de ocupación de terrenos y 
de establecimiento de servidumbres.

Art. A.” Las ocupaciones de terre
nos ó imposición de servidumbres en 
montes públicos pueden tener efecto 
por razón de obras ó servicios públi
cos, por consecuencia de concesiones 
de aprovechamientos de aguas, minas 
ó ue cualquiera otra clase, otorgadas 
por la Administración ó á instancia 
de particulares.

Art. 6.“ Siempre que de! proyecto 
de una obra ó de un servicio del Es
tado, de la provincia ó del municipio 
resulte la necesidad de ocupar terre
no en uu monte catalogado ó de im
ponerle una servidumbre, aunque sea 
legal, se dará comunicacióp de la co
rrespondiente parte del proyecto al 
Ingeniero Jefe de Montes de la pro
vincia respectiva, que intervendrá 
para deducir ante este Ministerio lo 
que proceda acerca de la autorización 
necesaria, la cual, una vez concedida, 
correrá unida al proyecto de la obra 
ó servicio à cuyo favor se de.

Deí propio modo, cuando por con
secuencia de una solicitud ó servicio 
á cuyo favor se dé.

Art. 6.’ Del propio modo, cuando 
por consecuencia de una solicitud ó 
proyecto do concesión de aguas, mi
nas ú otra cualquiera, se derivase 
igual necesidad de ocupar terrenos ó 
establecer servidumbres, se pondrá 
el caso en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de Montes del Distrito para tal 
efecto, y no se otorgará concesión al 
guna que de cualquier modo afecte á 
la integridad de un monte público ó 
disfrute ordenado y regular de sus 
productos sin haberse antes obtenido 
la autorización superior.

Art. 7.° Las autorizaciones de es 
te géneros directamente solicitadas á 
instancia de parte y debidamente 
ilustradas con memorias y planos se 
dirigirán á los Ingenieros Jefes de los 
Distritos forestales; deberán tener por 
objeto empresas, obras ó servicios de 
Indole é importancia suficiente para 
ser declaradas de utilidad pública por 
el centro administrativo competente, 
y solo se tramitarán mediante tal de
claración ó á reserva de obtener!a en 
un plazo prudencial.

Art. 8.* En cualquiera de los casos 
expresados en los artículos anterio
res, los Ingenieros Jefes comenzarán 
por consultar la voluntad de los due

ños del monte, si son pueblos ó esta
blecimientos públicos; harán, prévio 
reconocimiento del terreno, el estudio 
del proyecto y de la ocupación ó ser
vidumbre solicitada desde el punto de 
vista de su compatibilidad é incompa
tibilidad con el monte y con su orde
nado aprovechamiento en el presente 
y en el porvenir; examinarán la ab
soluta necesidad de lo solicitado, sin 
sustitución conveniente fuera del mon
te; determinarán 1a extensión pura
mente indispensable á que se ha de 
contraer; especificarán todos los con
ceptos de daños y perjuicios que con 
la ocupación ó servidumbre se produ 
jeran, y que, valorados ulteriormen
te, han de justificar el precio de la 
ocupación ó servidumbre; y propon
drán para el caso en que la autoriza
ción se conceda, las condiciones con 
que se ha de otorgar y las reglas es
peciales á que en su ejercicio se ha
brá de sujetar.

Estas condiciones y reglas para ca
da caso, aparte las generales de po 
licía, se encaminarán á prevenir en 
lo posible toda clase de daños even
tuales, á mantener las comunicacio
nes y á no perjudicar la repoblación 
foresta! é ict-ícóla.

Art. 9.*’ Dicho informe y dicta 
men, acompañado de las memorias y 
planos correspondleutes del proyecto 
ó de la parte de él que al monte afec
ta, se elevarán á este Ministerio para 
la resolución superior que proceda.

Art. 10. Las autorizaciones de ocu
par terrenos ó de imponer servidum
bres en íos montea del Catálogo se 
entenderán cqneedidaa exclusivamen
te para los fines u objetos taxativa- 
mente expresados y determinados on 
los proyectos y en las mismas Reales 
órdenes de autorización.

Art. 11. No se hará efectiva la 
ocupación ni la servidumbre autori
zada sin previo abono de la indemni
zación de daños y perjuicios, valora
dos pór el Ingeniero Jefe ó en caso do 
no conformidad por los trámites de la 
ley y reglamento de la expropiación 
forzosa. Al hacer la valoración de la 
merma de productos de la superficie 
necesaria, so hará capitalizando en 
el supuesto de ocupación por tiempo 
indefinido.

Art. 13. La autorización de ocu
par terrenos lleva consigo la de ena
jenar los productos maderables y le
ñosos contenidos en Ia superficie ocu
pada, y que se sacarán á subasta ó se 
adjudicarán por el precio de tasación 
al ocupante, si la licitación no diera 
resultado ó la urgencia de la ocupa
ción lo exigiere.

Art. 13. Cuando los contratistas 
de obras públicas hayan de utilizar 
en estas la tierra y la piedra de los

montes públicos, habrán de obtener 
licencia, que expedirán, á propuesta 
de los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas, loa de Montes de cada provin
cia ó distrito.

En tales casos los Ingenieros de 
Obras públicas marcarán las cante
ras, y los de Montes, al expedir la 11' 
cencía, fijarán las condiciones, y 1® 
indemnización por daños que al arbo
lado se produzcan.

Art. 14. Los gastos que las infor
maciones y estudios á que se refiere 
el art. 8.® originen, se abonarán por 
los particulares interesados, cuondo 
Ia ocupación pedida no se derive d® 
obras ó servicios públicos.

Art. 15. Las disposiciones de esto 
Real decreto serán circuladas para so 
debido conocimiento y Cumpiimiefifo 
á todas tas dependencias de este Mi
nis terip.

Dado en Palacio á 10 de Octubre 
de 1902. — Alfonso.—El ministro dû 
Agricultura, Industria, Comercio Í 
Obras públicas, Félix Suárez Inclán-

Lo que traslado á V. S. para su cO' 
nocí mien to y publicación del prece' 
dente R. D. en el Boletín OficiAL de 
esa provincia para su debido cumplí' 
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 30 de Octubre de 1903.^® 
Director general: P, A., Douainé^
A. Arenas.
Sr. Gobernador civil de la provine**

de Córdoba.

Gobierno civil
DE LA 

P»OVIíli€IA B>E COROO®^

Circular nárn. 32Í5
Por D. Honorio de Cisneros y Nú® 

vas. Abogado y vecino de Puente (^^' 
nil, en nombre y representación 
los Exernos. Sres. Duques do Deúi^ 
se acotan, para los efectos de la Í®^ 
de Caza, las siguientes fincas-'

Olivár de Las Mestas, Vilcl<'i''^áS y 
Tajón del Molino, Cortijos La Ca^^ 
ría, Fl Lentiscoso y segundo trance 
dej mismo y La-Jardá, término de 1* 
ciudad de Aguilar..

Olivares y tierras de sembradío d® 
las fincas Yegüeriza, Alberquilla, ^^ 
lar y Garrotal viejo de Castillo ^'* 
zur, término de Puente Genil.

Lo que se. hace público por med*® 
de esto periódicó oficial para la g®*^® 
ral inteligencia.

Córdoba 20 de Noviembre de 1902- 
—El Gobernador interino, ANGE'- ^®^' 
Palacio.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
GUIJO

Núm. 3217

Don Nereo ValTerde Nieto, Alcalde constitn- 
cional de esta villa,
Hago saber: que habiendo sido anu

lada la subasta verificada en esta vi
lla el día 11 del actual para el arren
damiento de las especies de vino y 
aguardiente, durante el afio de 1903, 
se anuncia una segunda licitación por 
el sistema de pujas á la llana, que 
tendrá lugar el día 30 del corriente á 
las once de su mafiana, en estas Ca
sas Contiftloriales, con sujeción al 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

Guijo 1& de Noviembre de 1902.— 
Nereo Valverde.

VILLAHARTA

Núm. 3218

Den Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons- 
litncional de esta villa.
Hago saber: que acordado por este 

Ayuntamiento y asociados en Junta 
municipal el arriendo á la exclusiva 
de las carnes de hebra y de la sal, 
por el plazo de los dos primeros afios, 
y previa la correspondiente autoriza
ción, se sacan á pública subasta di
chas especies bajo las bases y condi
ciones siguientes:

1 .* La subasta tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales al undécimo 
dia de publicado este anuncio en el 
BOLKTiis OnoAL, de la provincia, y 
horas de diez á doce del mismo, ante 
la comisión designada al efecto.

2 .* Durante la primera hora se 
rán admisibles proposiciones para 
las dos especies reunidas, partien
do del tipo de 1.185'46 pesetas que 
tienen asignado, y si no hubiere pos
tores, en la segunda hora podrán ha- 
cerse ofertas para cada una de aque
llas siempre que cubran los tipos de 
488*62 y 639*84 pesetas respectiva
mente.

3 .^ Para hacer proposiciones es 
requisito indispensable el depósito 
previo del .5 por 100 del total tipo de 
las especies que se subastan.

Y 4,* El pliego de las demás con
diciones se encuentra de manifiesto 
al público en esta Secretaría munici
pal.

Villaharta 17 de Noviembre de 
1902.— Emeterio Gavilán.

BELMEZ

Núm. 3221

Don Vicente Sánehci Molero, Alcalde prési
dente del Ayuntamiento constitue ion el de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se saca á pública su
basta la recaudación del arbitrio mu
nicipal establecido sobre el uso de los 
Mataderos de ganados de este térmi
no, durante el año próximo de 1903, 
bajo el tipo de 8,500 pesetas y pliego 
-de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal.

La subasta se celebrará en'esta Ca
sa Consistorial, á las once horas del 
irigésimo día siguiente al en que este 

anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, verifi
cár) dose las proposiciones en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo que 
se inserta al final, y acompañando la 
cédula personal del proponente y un 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja municipal 425 pese
tas en concepto de fianza provisional, 
equivalente al 5 por 100 del tipo.

El rematante constituirá como fian
za definitiva el 10 por 100 en efecti
vo de la en que se le adjudique.

No serán admitidas las proposicio
nes que no cubran el expresada tipo 
total.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Belmez á 17 
de Noviembre de 1902.—Vicente Sán
chez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., con cé 
dula personal que acompafia y con 
capacidad legal para contratar ser
vicios públicos, enterado de los plie
gos de condiciones publicados por el 
Ayuntamiento de Belmez para adju
dicar en subasta la recaudación del 
arbitrio establecido sobre el uso de 
los Mataderos de ganados del térmi
no durante el afio de 1903, propone' 
que so le adjudique á su favor por la 
cantidad de (tantos pesetas, en letra) 
que se obliga á pagar por todo el año, 
según estipulan tas citados condicio
nes.

(Fecha y firma del proponente.)

Esta proposición se extenderá en 
papel sellado administrativo de una 
peseta.

J UZGADOS
LUCENA

Núm. 3202

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
iostmoción de esto partido.
Hago saber: que en providencia de 

hoy dictada en las diligencias de apre
mio que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del fedatario contra Ra
món Rosa Corpas, vecino del Salar, 
para hacer efectivas los cantidades 
que adeuda á su Abogado y Procura
dor en la Audiencia de la provincia, 
he mandado sacar á subasta, por tér
mino de veinte dias, y como de la pro 
piedad de aquél, la finca siguiente:

Una casa en la villa del Salar, par
tido judicial de Loja, marcada con el 
número quince de la calle de Tetuán, 
antes Nueva, compuesta de dos cuer
pos de alzada por dos de fondo, con 
cocina, una habitación, una cámara 
y corral; que linda por la derecha en
trando con otra de José Corpas Ordo- 
fiez; por la izquierda otra de los he
rederos de Juan Ramón de la Rosa 
Corpas, y espalda con los mismos, for
mando frente á dicha calle; mide su 
planta superficial siete metros de fon
do porcuatro de fachada próximamen
te, gravada con un censo enfitéutico 
perpétue con derecho de décima, tan
teo y comiso siempre que se enagene, 
por lo cual paga de réditos anual una 
gallina en favor de don Francisco 
Garcia Zamora, teniendo lugar la 

venta de que se trata por la cantidad 
de cien pesetas en que ha sido justi
preciada por el perito 100

El remate de la deslindada finca 
tendrá lugar el once de Diciembre 
próximo y hora de las quince en el 
Juzgado de Loju y en el de esta ciu
dad, puesto que se ha acordado cele
brar simultáneamente la subasta en 
ambos, haciéndose en este la aproba
ción si procediere, teniendo lugar di
cho acto bajo Ias siguientes condicio
nes:

1 .* Que para tornar parto en la 
subasta los licitadores consignarán 
previamente en la mesa judicial ó en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del valor dado á la 
finca y que no será admisible la pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .* Que la finca no está inscripta 
á nombre del deudor ni de ninguna 
otra persona, y que solo existe una 
certificación del registro de la propie
dad de Loja, con la que tendrán que 
conformarse los compradores sin de
recho á exigir otro título y sin poder 
pedir baja por razón del gravamen 
que la afecta.

Dado en Lucena á quince de No
viembre de mil novecientos dos.—An
tonio de la Vega.—El actuario, Pedro 
Romero.

SECCION PE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, so insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loí pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el' acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba, Letrados 18, ae ballan
de venta;

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ro 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas.

APÉNDICE 
á los amillaraniientos de rústica y 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados.

Eepartimientos 
de las riquezas rúsfica y urbana? 
sus listas cobratorias v estados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los inipresos para la formación 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á 1^® 
maestros de instrucción primaria’

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

Padrón vecinal
úap«Et* ¿«1 D1AEI9 DE COKDOB*
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